
 

 

 

 

 

RECTIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN N° ARCOTEL-CZO6-2023-0099 

 COORDINACION ZONAL 6 DE LA   

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 

De la revisión efectuada a la RESOLUCIÓN No. ARCOTEL-CZO6-2023-0099 de 21 de julio 
de 2023, emitida por el Director Técnico Zonal 6 de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, se ha podido determinar que contiene un error involuntario 
correspondiente al valor de la multa que se hace constar en el artículo  tres de la resolución; 
el cual, por ser un error de hecho, es un acto susceptible de rectificación  a posteriori, por 
parte de la misma autoridad que emano el acto, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 133 del Código Orgánico Administrativo, como cuerpo normativo de aplicación; razón 
por la cual, es jurídicamente procedente su rectificación. 

En consecuencia, se procede a rectificar de oficio mediante la siguiente el valor citado en el 
artículo tres de la Resolución No. ARCOTEL-CZO6-2023-0099, por lo que se rectifica: 

Donde dice: 

“�la sanción económica de CUATRO DOLARES CON CUARENTA Y CUATRO 

CENTAVOS. (USD $4.41).” 

 

Debe decir: 

“�la sanción económica de CUATRO DOLARES CON CUARENTA Y UN CENTAVOS. (USD 
$4.41).” 
 
El resto del contenido de la Resolución No. ARCOTEL-CZO6-2023-0099, permanece 
inalterable; y, los efectos de la misma, surtirán a partir del día hábil siguiente a la notificación 
de la presente Fe de Errata. 
 
Dado y firmada en la ciudad de Cuenca, el 24 de julio de 2023.  
 

 

 

 

 

 
Abg. Juan Fernando Valencia Pesantez 

DIRECTOR TÉCNICO ZONAL 6 - FUNCIÓN SANCIONADORA- 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

(ARCOTEL) 
 



 

 

 

 

Elaborado por: 

 
 
 

Abg. Salome Cordero 
ANALISTA JURÍDICO ZONAL 2 
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